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Expediente N° 21.158/18.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección dei Instituto de Educación
Media “Dr. Arturo Oñativia” solicite prórroga excepcional de designación interina do la Prof.
Antonella del .Ies(is TINTF, en el cargo de Proíesor TP4-12 IJH de la Asignatura FDI.JCACIÓN
FIS ICA (mujeres), curso 4to. Año, 2° ciclo, turno mañana del referido Instituto, y

CONSIDFRANDO

QUe por Resolución US N° 141/21 se prorrogó, en carácter excepcional, la designación
interina de la Prof Tinte hasta el 22 de Noviembre de 2021

Quo ol concurso para cubrir el mencionado cargo en carácter regular se tramita bajo
I-xpte. N° ¿1 141/21, en el marco de la ResolucIón CS N° 049/89 — RegldIrIeiiLo de Concurso
para la cobertura de cargos de Profesores Regulares, encontrándose en la etapa de
conformación del Jurado, previendo su sustanciación definitiva en el presente año.

Que vencido dicho plazo, la Dirección del mencionado Instituto solicita la preseiite
prórroga, arçumentando que, en virtud de la pandemia COVID-19, los concursos del ano 2021
no Ildil podido sustanciarse, obrando a fs. 44/45 un detallado informe de los concursos en
marcha.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicitud formulada por la mencionada Dirección del IEM resulta atendible a juicio
do este Cuerpo.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 041/2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(cr1 su 20 SesIón Extruondliiarlu del 17 de Marzo de 2022)

RESUELVE:

ARTICULO 1 ° Prorrogar, en carácter excepcional, la designación interina de la Prof. Antonella
del Jesus IINIE, DNI 31.548.181, en el cargo de Profesor TP4-l2 UH de Id AsigIIdLuna
EDUCACIÓN 1-ISICA (iniujeres), curso 4to. Ano, 2~ ciclo, turnio iriañanid del referIdo liistItuto, a
partir del ¿3 de niovienribre de 202 1 y por el lénrniiiio do Liii (1) ano u Iissts Lauto el cango se cLiLira
por via de concurso regular, lo que ocurra primero

ARTÍCULO 2°.- Coiriuuuíquese con copia a: l~M Salta, Prof. Tinte y Dirección General do
Porsonal. Cumplido, sIga a esta ultinnia depeiideiicla a sus efecLos Aslirilsinio puL~lIqLie.se cii el
boletín oficial de esta Universidad -
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